
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015 se publica el siguiente: 

 

AVISO DE CONVOCATORIA  

 
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. SG 0037 SA 

 

El presente proceso de selección es adelantado por la Agencia de 

Renovación del Territorio - ART conforme a lo prescrito en las normas que 
rigen la contratación administrativa. 

 

LUGAR DE ATENCIÓN A LOS INTERESADOS: La ART atenderá a los 

interesados en el proceso de contratación a través del Sistema Electrónico 

de Contratación Pública II – SECOP II. 
 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: Los proponentes deberán presentar 

sus propuestas única y exclusivamente a través de la plataforma del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II, en el 
plazo y horario establecidos en el cronograma del pliego de 

condiciones. 

 

OBJETO: Contratar el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada con 

recurso humano sin arma para la sede principal en Bogotá, D.C., y  las 

sedes de Medellín y  de Cúcuta de la Agencia de Renovación del Territorio, 

así como la contratación de medios tecnológicos (Monitoreo de alarmas 

las 24 horas los 7 días a la semana) necesarios en las instalaciones de las 

sedes y las demás que por la necesidad del servicio requiera la Entidad.  

El proyecto de pliego de condiciones, los estudios y documentos previos 
se podrán consultar en la plataforma del SECOP II. 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: A este proceso de selección y a el/los 

contrato/s que de él se derive/n, son aplicables los principios y normas 

de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y demás 

normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no 

regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales 

y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en este estudio previo 

o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de este proceso. 

 



 

 

 

 

 

 

 

También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la 

materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban empezar 

a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al 
respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales 

sobre vigencia de normas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, el literal b del 
Numeral 2 del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez revisado el objeto del 
presente proceso de selección y la cuantía del mismo, se advierte que la 

modalidad de selección aplicable es la SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA.  

 

Lo que no esté particularmente regulado o previsto en las normas citadas, 
o en este documento, de conformidad con el Articulo 13 de la Ley 80 de 

1993, en cuanto fueren compatibles se le aplicará lo señalado en las 

normas legales comerciales y civiles colombianas vigentes y las 

disposiciones de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 
 

El contrato resultante de este procedimiento de selección estará sometido 

a la Ley Colombiana y en especial, se regirá por las disposiciones 

pertinentes, además de las normas del y Código Civil en lo que éstas 
fueren aplicables.  

 

De acuerdo con la Ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se 

presumen conocidas por todos los PROPONENTES que participen en el 
presente procedimiento de selección. 

 

 

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato 

será desde el primero (01) de noviembre de 2017 hasta el treinta y uno 

(31) de julio de 2018, término contado a partir de la suscripción del acta 

de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El presupuesto oficial de la 

Agencia de Renovación del Territorio, para ésta contratación Es hasta por 

la suma de SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL CINCO PESOS M/CTE ($61.555.005), incluido IVA (Si 

aplica) y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones 

que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del 



 

 

 

 

 

 

 

presente proceso de selección. 

 
Este presupuesto se divide de acuerdo a cada vigencia así: 

 

1. Por la vigencia 2017, un total de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. 
($13.678.890), incluido IVA (si aplica) y demás impuestos a que 

haya lugar. 

 

2. Por la vigencia 2018, un total de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO QUINCE PESOS 

M/CTE. ($ 47.876.115) incluido IVA (si aplica) y demás impuestos 

a que haya lugar.  Se ampara en la autorización de vigencias futuras 

radicado Número 2-2017-025676. 

  
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Las obligaciones que se 

contraigan en desarrollo de este proceso se respaldan con recursos del 

presupuesto de la Entidad. El valor del presente contrato para el año 2017 

se cubrirá con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
14417 (A-2-0-4-5-10 Servicio de seguridad y vigilancia) del 06 de julio 

de 2017, por la suma de $27.681.088, expedido por la Entidad.  

 

Para la vigencia 2018 los pagos se realizarán con cargo al Certificado de 
Solicitud de Vigencias Futuras No. 317 (A-2-0-4-5-10 Servicio de 

seguridad y vigilancia) del 24 de julio de 2017, por la suma de 

$50.428.022, expedido por la Entidad. 

 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: De conformidad con lo señalado 

en el en el Literal 1 del Artículo 2.2.1.2.4.2.2  del Decreto Nacional 1082 

de 2015  el cual dice “Cuando el valor del Proceso de Contratación es 

menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 

determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo(…)” y teniendo en cuenta que para el 2017, el umbral para las 

convocatorias limitadas a Mipyme es de $ 272’541.000. Valor que está 

disponible en la página web de Colombia Compra Eficiente. Toda vez que, 

el valor del presente proceso es menor a los ciento veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US125.000), por lo tanto se CONVOCÁ 

A LAS MIPYMES. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN:  

 
CRITERIOS HABILITANTES 

 

El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN 

JURÍDICA 

Habilitante 

VERIFICACIÓN 

TÉCNICA 

Habilitante 

VERIFICACIÓN 

FINANCIERA  

Habilitante 

 

Los aspectos relacionados con la verificación de las propuestas (requisitos 

de contenido jurídico, condiciones de experiencia, capacidad financiera y 

de organización), no dan lugar a puntaje, pero descalifican o habilitan las 

propuestas para proceder o no a la evaluación. 

Las condiciones detalladas se encuentran descritas en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II en el proceso respectivo. 

CRITERIOS PONDERABLES 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la normatividad aplicable, las Entidades 

consideraron en los estudios y documentos previos como factores de 

selección de la oferta más favorable los indicados a continuación teniendo 

en cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio, tal como 

se dispone a continuación: 

CRITERIO PUNTAJE 

FACTOR ECONÓMICO 100 puntos 

FACTOR CALIDAD  600 puntos 

APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL  

100 puntos 

TOTAL 800 puntos 

 

Las condiciones detalladas se encuentran descritas en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II en el proceso 

respectivo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 

Será el establecido en la Plataforma de SECOP II. 
 

LUGAR DE CONSULTA: El proyecto de pliego de condiciones, los 

estudios y documentos previos y el presupuesto oficial se podrán 

consultar en el SECOP II. 
 

El presente aviso de convocatoria se suscribe en Bogotá a los 12 de 

septiembre de 2017. 

 
 


